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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. 
2. Tema principal de la Minuta. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Octavio Pedroza Gaitán. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

13 de diciembre de 2012. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

06 de febrero de 2014. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

12 de febrero de 2014, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

12 de febrero de 2014 

9. Turno a Comisión. Cambio Climático. 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir a los objetivos de las políticas públicas para la mitigación del cambio climático, el de invertir en el incremento del transporte 
público suficiente, de calidad y accesibilidad a fin de disminuir el uso de automóviles particulares. Invertir y promover, en el ámbito de 
competencia de las dependencias y entidades de la administración pública federal así como de las entidades federativas y de los 
municipios, la inversión en infraestructura destinada a la reducción de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero en el 
sector de transportes. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M140-2PO2-14 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXIX-G del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 33. … 
 
 
I. a XI.  ... 
 
XII.  Promover el incremento del transporte público, masivo y con 
altos estándares de eficiencia, privilegiando la sustitución de 
combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte 
sustentable urbano y suburbano, público y privado; 
 
 
 
XIII.  a XVI.  ... 
 
Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, las Entidades 
Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 
promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de 
mitigación asociadas a los sectores correspondientes, 
considerando las disposiciones siguientes: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO.  
 
Artículo Único. Se reforma la fracción XII del artículo 33; y los 
incisos a) y b), fracción II, del artículo 34, de la Ley General de 
Cambio Climático, para quedar como sigue: 
 
Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la 
mitigación son: 
 
I. a XI.  ... 
 
XII.  Promover e invertir  en el incremento del transporte público, 
masivo, suficiente y con altos estándares de eficiencia, calidad y 
accesibilidad, para desincentivar el uso de automóviles 
particulares y fomentar la movilidad sustentable, privilegiando 
la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas 
de transporte sustentable urbano y suburbano, público y privado; 
 
XIII.  a XVI.  ... 
 
Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, las Entidades 
Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 
promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de 
mitigación asociadas a los sectores correspondientes, 
considerando las disposiciones siguientes: 
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I. ... 
 
II.  … 
 
a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías o 
infraestructura de transporte no motorizado, así como la 
implementación de reglamentos de tránsito que promuevan el uso 
de la bicicleta. 
 
b) Diseñar e implementar sistemas de transporte público 
integrales, y programas de movilidad sustentable en las zonas 
urbanas o conurbadas para disminuir los tiempos de traslado, el 
uso de automóviles particulares, los costos de transporte, el 
consumo energético, la incidencia de enfermedades respiratorias y 
aumentar la competitividad de la economía regional. 
 
 
c) a g) ... 
 
III.  a VI.  ... 
 

 
I. ... 
 
II.  Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 
 
a) Invertir  y promover la inversión en la construcción de 
ciclovías o infraestructura de transporte no motorizado, así como 
la implementación de reglamentos de tránsito que promuevan el 
uso de la bicicleta. 
 
b) Diseñar, implementar, invertir y promover la inversión en 
sistemas de transporte público integrales, y programas de 
movilidad sustentable en las zonas urbanas o conurbadas para 
disminuir los tiempos de traslado, el uso de automóviles 
particulares, los costos de transporte, el consumo energético, la 
incidencia de enfermedades respiratorias y aumentar la 
competitividad de la economía regional. 
 
c) a g) ... 
 
III.  a VI.  ... 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Las acciones que, en su caso, deban realizar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, 
deberán cubrirse en función de los ingresos disponibles conforme 
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a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la 
disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

JJRP 


